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Realizado el examen preliminar por este despacho para la admisión de la presente 
demanda evidencia lo siguiente: 
 

1- La parte actora pretende en el cobro de intereses moratorios por el 7.5% tal 
como lo revela en la pretensión No. 1B y 1D (Folio 51 posterior y 52 C1), sin 
embargo, evidencia este Despacho que la tasa pactada no corresponde a la 
establecida en la escritura pública No. 4104 base de la presente ejecución 
(Folio 14 C1) pues determina que, en caso de mora, se pagara el equivalente 
a la tasa máxima legal autorizada, y no la establecida allí; sin tener en cuenta 
lo predispuesto en el artículo 82 #4 del C.G.P., que estipula “Lo que se 
pretenda expresado con precisión y claridad”, por lo tanto, el actor debe 
adecuar sus pretensiones conforme a la literalidad del título ACLARE. 

 

Reconocer personería a la togada DANYELA REYES GONZALEZ en razón al poder 
otorgador por el representante legal de la entidad ejecutante y de acuerdo al art 75 
del C.G del P. 
 
Así las cosas, inadmítase la demanda para que la demandante, dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, aporte lo 
solicitado atendiendo lo dispuesto en la aludida regla, so pena de rechazo, de 
conformidad con el artículo 90 inciso tercero del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez,  

 
 
 
 
 
*providencia firmada electrónicamente. 
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